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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS 11AIITBS, LLEVES V SABADOS.

Wim. 1135. ^Eactraordmario.^
micmo d e o f ic io sujetándolas á una comprobación prác

tica dentro de los seis primeros meses
• de servicio, los reconocimientos se 
’ simplifican; se abrevian las operacio- 
i nes de recepción, y los derechos res- 

MJNISTERIO DE LA GOBERNACION. ■ pectivos del Estado y de los mozos no 
 1 se abandonan á expedientes acomoda-

6HB3

EXPOSICION.
ticios. ni se lastiman coa procedimien
tos ciegos y acelerados.

La supresión de los reconocimientos
Sr . Pr e s id e n t e : La Comisión nom- facultativos en el acto de la declara-

brada por decreto de 17 del mes ac- cion de soldados por los Ayuntamien- 
tual, con el encargo de redactar un tos sólo es beneficiosa á los presupues- 
nuevo reglamento y cuadro de inuti- ■. tos municipales, quedando gravados 
lidades físicas para el ingreso en el los de las provincias con todo el gasto 
servicio del ejército, ha desempeñado de aquel servicio: pero con la notable 
su cometido con la urgencia que se le desigualdad de que con el mismo tipo 
previno y con el acierto que era de es- i contribuye al presupuesto provincial 
perar de‘la ilustración de los indivi- i el Municipio que presente muchos mo- 
duos que la componen. Inspirada la ! zos con exenciones físicas, como el 
Comisión en las razones que dieron * que dé lugar á pocos ó á ningún re- 
higar á su nombramiento y que es ; conocimiento facultativo. Por eso pa- 
ocioso repetir, y en vista de todas las rece justo, y así se consigna en el 
reclamaciones y consultas que demues- i nuevo reglamento, que las Diputacio- 
tran la imperfección del reglamento y : nes provinciales abonen los derechos 
cuadro aprobados por decreto de 26 de correspondientes á reconocimientos

Vengo en decretar:
Artículo l.° Se aprueban el regla

mento y cuadro que se insertan á con
tinuación para la declaración de las 
exenciones por defectos físicos y en
fermedades que inutilizan para el ser
vicio de las clases de tropa del ejér
cito, debiendo regir las disposiciones 
de aquellos desde luego en todo lo que 
se refiera al ingreso en Caja de los mo
zos llamados al servicio activo por de
creto de 7 del actual.

Art. 2.° Quedan derogados el re
glamento y cuadro de inutilidades 
aprobado por decreto de 26 de Enero 
de este año. y todas aquellas órdenes 
y disposiciones que se opongan di
rectamente ó indirectamente á las que

dades comprendidos en la segunda 
clase del cuadro de exenciones que 
acompaña á este reglamento.

Art. 4.° Los comisionados por los 
Ayuntamientos para la presentación y 
entrega en caja de los mozos compren
didos en la reserva llamada al servi
cio serán portadores de las actas délas 
sesiones públicas especiales á que se 
refiere el artículo anterior, cuyas ac- 

■ tas entregarán á la Comisión perma
nente de la Diputación provincial res

’ pectiva. , .
Art. 5.° Únicamente los mozos que 

hayan alegado ó que aleguen exención 
física deberán ser reconocidos á su in
greso en caja por un Tribunal facul
tativo compuesto de dos Licenciados ó
Doctores en Medicina y Cirugía, nom-se dictan en el presente decreto. Doctores en Medicina y Cirugía, nom- 

Art. 3.° Los Ministros de Guerra brados uno por la Comisión perma- 
y Gobernación quedan encargados de * nente de la Diputación provincial, y 
la ejecución del presente decreto en la ■ otro por el Gobernador militar de la 
parte que á cada uno corresponda. i respectiva provincia, á cuyo efecto 

Madrid veintiséis de Mayo de mil aquella y este tendrán listas de los 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran- Médicos civiles y militares de, que 
cisco Serrano.—El Ministro de la Go- ' puedan disponer para este servicio. ,

Enero último y aconsejan su reforma, practicados al ingreso en caja y á los fiernacion, Práxedes Mateo Sagasta. ¡ Art. 6.° Los Médicos que practi-
ha propuesto como resultado de sus pedidos en apelación por mozos pobres 1
trabajos modificaciones importantes ! de solemnidad con cargo á los presu-
Tie á juicio del Ministro que suscri- puestos de los pueblos respectivos,
^e, al mismo tiempo que han de ser siendo de cuenta de aquellas los de
eficaces para poner coto á inveterados más que por otros motivos y conceptos
y notorios abusos, asegurarán por una ; se practiquen.
Parte á los mozos verdaderamente inú- Por último, en el cuadro que ahora 
tiles la justa declaración de sus exen- * se propone de los defectos y enferme- 
clones legítimas, y proporcionarán por I dades que inutilizan para el servicio 
otra al ejército un contingente de hom- militar, sin volver al extenso y com
eres sanos y robustos para toda clase pilcado sistema antiguo tan ocasiona- 
üe servicios, evitando pérdidas sensi- do á fingimientos, y cuyo riguroso 

| bles al Estado y á las familias, y gas- : aparato hacen ya en la actualidad in- 
I tos cuantiosos al Tesoro público'. | necesario las modernas condiciones de

Una de las mejoras en el nuevo re- alimentación, equipo y armamento 
^lamento introducidas es la división

REGLAMENTO
quen los reconocimientos á que se re
fiere el anterior artículo preguntarán

en tres clases de los defectos y enfer- 
1 ^dades que inutilizan para el servi- 
| C19 de las armas. Se comprenden en la 
; Primera los defectos y enfermedades 
1 tal manera manifiestos, que sea 

gastante para comprobar su existencia 
' ja sola inspección facultativa en el ac-

0 del reconocimiento: ciertos defectos 
y enfermedades que deben y pueden 
acerse constar por los Ayuntamien- 
os como de pública notoriedad cons- 
t^yen la segunda; y se hallan in
nidos en la tercera los defectos y en-

Pz.rtQedades de fácil simulación ó de 
I difícil ó incompleta. Cla-

gí^das así las exenciones físicas, y
ableciéndose que las de la tercera 

ur^in0 ^Penden la declaración de
Untad y el ingreso en caja, si bien

del soldado, se ha procurado con es
mero no incurrir en el extremo opues
to, y evitar que se pueblen los cuer
pos de hombres enfermizos, incapaces 
de la menor fatiga y aun deformes, 
con lo cual se debilitaría el ejército y 
hasta perdería mucho bajo el punto 
de vista puramente estético, que no 
contribuye poco á constituir su fuerza 
moral y efectiva.

| Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á su superior aproba-

_ cion el siguiente

DECRETO.

en alta vroz á los mozos, cuando vayan 
á ser reconocidos, ó á sus padres, tu
tores, curadores ó encargados, si se 
hallaren presentes, y en defecto de 
estos al respectivo comisionado muni
cipal, el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades de las incluidas 
en el cuadro, que tengan y crean de
ber alegar como causa de la inutilidad 
física para eximirse del servicio, con
signando después la contestación de 
una manera clara y esplícita en el 
certificado correspondiente. No podrán 
prescindir en ocasión alguna de esta 
pregunta legal. , .

físicos ó enfermedades de las compren- i Art. 7.° A continuación de la pre- 
didas en dicho cuadro, limitándose á ! gunta preceptuada en el articulo a.n- 
hacer constar en actas las que hayan terior, los Médicos examinaran dete- 
sido alegadas por los interesados como i nidamente á los mozos, tormando para 

v r i • i i i- —on Unma nprimíi v eientitlCO

PARA LA DECLARACION DE LAS EXENCIONES 

DEL SERVICIO DEL EJERCITO POR CAUSA 

DE INUTILIDAD FISICA, APROBADO POR 

EL PRESIDENTE DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA EN 26 DE MATO DE 

1874.
Artículo 1Z Son inútiles los mozos 

llamados al servicio del ejército que se 
hallen padeciendo uno ó más de los 
defectos ó de las enfermedades com
prendidas en el cuadro de exenciones 
que acompaña á este reglamento.

Art. 2.° Los Ayuntamientos no de
clararán exención alguna por defectos

causas de presunta inutilidad.
Art. 3.° Antes de terminar las ope

raciones correspondientes al llama
miento parcial ó general de los mozos 
de la reserva comprendidos en una 
edad, el Ayuntamiento celebrará las 
sesiones públicas especiales que fue
ren necesarias, préviamente anuncia
das por los medios de costumbre, para 
hacer constar en el acta ó actas cor
respondientes la inutilidad presunta

1 Atendiendo á las razones expuestas por notoriedad pública de los indivi- 
por el Ministro de la Gobernación, de dúos que tengan ó padezcan uno ó 
acuerdo con el Consejo de Ministros, i más de los defectos ó de las enférme

cada uno su juicio pericial y científico 
con los antecedentes adquiridos me
diante el oportuno interrogatorio,, sí 
este fuere necesario, y con la aprecia
ción de los síntomas, signos y condi
ciones manifiestas que revelen de una 
manera clara la existencia del defecto 
ó padecimiento alegado. Si el defecto 
ó enfermedad alegada fuese de las 
comprendidas en la segunda clase del 
cuadro, tendrán presente y examina
rán el acta de presunta inutilidad por 
notoriedad pública, formada por el res
pectivo Ayuntamiento, á tenor de lo
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2
prescrito en el artículo 3.° de este re
glamento. No podrán exigir ni debe
rán admitir ninguna otra clase de ex
pediente ni de justificación escrita.

Art. 8.° En caso de duda, por lo 
que se refiere á los defectos y enfer
medades de la primera y segunda cla
se del cuadro, ó cuando los mozos ale
guen como motivo de exención uno ó 
más de los defectos y enfermedades 
comprendidos en la clase tercera del 
mismo, los declararán útiles condicio
nalmente para el servicio hasta que 
se obtenga la debida comprobación. 
De estos fallos deberá hacerse la con
veniente anotación por el Comandante 
de la Caja en las filiaciones respecti
vas para que produzcan los oportunos 
efectos.

Art. 9.° El reconocimiento á que 
hacen referencia los precedentes artí
culos tendrá lugar á presencia de un 
diputado delegado para este objeto 
por la comisión permanente de la Di
putación provincial y del comandante 
de la caja ó de un representante suyo.

Art. 10. Los mozos que no se con
formen con las declaraciones del tri
bunal médico que los haya reconocido 
á su ingreso en caja tendrán el dere
cho de pedir un nuevo reconocimien
to, que deberá ser efectuado por dis
tintos profesores, en la propia forma 
prevenida en los artículos 5.°, 6.°, 7.°^ 
8.° y 9.°

Art. 11. Igual derecho tendrán el 
diputado provincial y el comandante 
de la caja que asistan al reconocimien
to, en representación el primero de la 
administración civil y el segundo del 
ramo de Guerra.

Art. 12. Si del reconocimiento ve
rificado al ingreso en caja resultase 
discordia entre los médicos que le ha
yan practicado, deberá, ser nuevamen
te reconocido el mozo por distinto tri
bunal facultativo, compuesto de un 
médico civil y de otro militar.

Art. 13. En los casos de apelación 
ó protesta, si la declaración facultati
va, resultado del segundo reconoci
miento, no guardase conformidad con 
la formulada por consecuencia del pri
mero, se procederá por un tribunal 
compuesto de tres distintos y nuevos 
médicos designados por la suerte á un 
tercero y definitivo reconocimiento.

Art. 14. También se procederá á 
un tercero y definitivo reconocimien
to por un tribunal compuesto de tres 
médicos, igualmente designados por 
la suerte, en el caso de resultar dis
cordia en cada uno de los dos primeros 
reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los tribuna
les á que hacen referencia los artícu
los anteriores no tendrán mas objeto 
que el dirimir las discordias.

Art. 16. Los tribunales médicos 
que practiquen los reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio del 
ejército estenderán acto continuo de 
cada reconocimiento, y firmarán, una 
certificación en la cual han de espre- 
sar el resultado del mismo.

Art. 17. La certificación á que se 
refiere el anterior artículo ha de ser 
para todos los casos encabezada con 
los nombres y apellidos de los médi
cos que constituyan el tribunal cor
respondiente, clases, empleos ó desti
nos facultativos que desempeñen y 
autoridad de quien hubieren ■ recibido 
el respectivo nombramiento. En el 
cuerpo de dicho documento consigna
rán el nombre, ■ y apellidos del mozo 
reconocido, el pueblo y partido judi

cial á que pertenezca, y el defecto ó 
defectos, enfermedad ó enfermedades 
que hubiere alegado como motivo de 
presunta inutilidad.

Si del reconocimiento practicado en 
el acto no resultase defecto ni enfer
medad de las que inutilizan para el 
servicio, harán constar esta circus- 
tancia en el cuerpo del certificado á 
continuación de los anteriores datos, 
declarando en seguida la utilidad del 
mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado re
sultase en el acto la existencia de uno 
ó mas defectos, una ó mas enferme
dades de las incluidas en la clase pri
mera del cuadro de inutilidades físi
cas, consignarán á continuación de 
aquellos datos los síntomas y signos 
que prueben aquella de un modo in
dudable, el diagnóstico con la deno
minación técnica generalmente admi
tida en la ciencia, y el orden y núme
ro de dicha clase en que se halle ó se 
hallen incluidos.

Si el defecto ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados por el mozo , -L • L O L
correspondiesen á la segunda clase del provincial ó por el comandante de la 
cuadro, los médicos que practiquen el ¡ caja que presencien los reconocimien- 
reconocimiento deberán certificar en tos, ó cuando los reconocimientos se
la forma que queda expuesta, consig
nando en el cuerpo de la certificación 
que han tenido presente el acto de 
presunta inutilidad por notoriedad pú
blica, formada por el Ayuntamiento 
respectivo, anotándo ademas los indi
cios, síntomas ó signos que hagan pro
bable ó comprueben la existencia del 
defecto alegado, si los hubiere, y es
tampando después la declaración de 
utilidad ó inutilidad que crean proce
dente.

Si el defecto ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados fuesen de la 
clase tercera del cuadro, los tribunales 
médicos que practiquen los reconoci
mientos consignarán en el certificado 
correspondiente dicha alegación y los 
indicios, si los hubiere, que den ó 
puedan dar probabilidad de la existen
cia del defecto ó enfermedad alegados, 
declarando, sin embargo, á los mozos 
reconocidos útiles condicionalmente 
para el servicio á que se obtenga la 
debida comprobación.

Art. 18. Los tribunales médicos 
cerrarán siempre todas las certificacio
nes después de las declaraciones facul
tativas que hayan creído deber estam
par en ellas, señalando el punto y la 
fecha en que sean, espedidas, y ponien
do al pié los individuos de dichos tri
bunales sus firmas y rúbricas.

Art. 19. La comprobación estable
cida por los artículos 8.° y 17 para los 
defectos y enfermedades incluidos en 
la tercera clase del cuadro ha de tener 
lugar en el ejército dentro de los seis 
primeros meses en que el mozo preste 
servicio activo.

Art. 20. Para que esta comproba
ción se verifique con la mayor segu
ridad y acierto posible, el ministro de 
la Guerra nombrará inmediatamente tado para su ingreso en caja, la comí- 
una comisión de individuos del cuer- r"---------------- *------------------------------
po de sanidad que redactará el regla
mento á que hayan de sujetarse estas 
comprobaciones.

Art. 21. Unicamente podrán prac
ticarse los reconocimientos de los mo
zos llamados al servicio del ejercito en 
horas de luz solai-. 

Art. 22. Los tribunales médicos se • camente entonces podrá tener lugar el 
atemperarán en cuanto sea posible en ' reconocimiento del mozo para el ingre- 
las declaraciones de inutilidad, para el' so en caja.
trabajo de los padres y hermanos, de Art. 29. En el caso de que el Ha
los mozos llamados al servicio, á lo es-1 mamiento á las filas sea de un. núme-

tablecido en este reglamento y en las 
clases primera y segunda del cuadro 
de exenciones, y á la importancia de 
los defectos ó enfermedades alegadas 
como causa de dicha inutilidad para 
el trabajo en relación con el oficio ó 
profesión del interesado.

Art. 23. Los médicos civiles y mi
litares que practiquen los reconoci
mientos establecidos en este regla
mento devengarán respectivamente co
mo derechos dos pesetas 50 céntimos 
cada uno, cuyo importe les será abo
nado de los fondos provinciales.

Art. 24. Las Diputaciones provin
ciales harán el abono del importe de 
los derechos á que se refiere el artícu
lo anterior: primero, con cargo á los 
Ayuntamientos respectivos, siempre 
que dichos derechos correspondan á 
reconocimientos verificados al ingreso 
en caja o á segundos reconocimientos 
pedidos en apelación por mozos pobres 
de solemnidad; y segundo, con cargo 
á los fondos provinciales cuándo la ape
lación ó protesta fuese promovida por 
el diputado delegado de la Diputación 

efectúen para dirimir discordias.
Los derechos de los reconocimientos 

á petición de mozo que no sea pobre 
de solemnidad deberán ser pagados 
en el acto por el interesado.

Art. 25. Los facultativos que prac
tiquen los reconocimientos para el in
greso en el ejército de los mozos lla
mados al servicio serán responsables 
en los términos prevenidos por las le
yes, así de la exactitud y verdad de 
los hechos de que certifiquen, como 
de los juicios ó deducciones que de 
ellos hagan, que no estén arreglados 
á los principios de la ciencia.

Art. 26. En ningún caso se hará 
efectiva la responsabilidad á que se re
fiere el artículo anterior sin que pré- 
viamente se haya procedido á la ins
trucción de un espediente gubernati
vo en que sean comprobados los he
chos que motiven esta responsabili
dad, expongan sus descargos los mé
dicos interesados y den su dictámen 
pericial, en lo que se refiera á los ci
viles, la Academia-de medicina del 
respectivo distrito; y por lo que hace 
á los militares, la Junta superior fa
cultativa del cuerpo de sanidad del 
ejército.

Art. 27. Los mozos esceptuados 
del servicio por defecto ó inutilidad fí
sica en un reemplazo quedarán suje
tos á presentarse, si nuevamente fuese 
convocada aquel á que pertenezcan, 
con objeto de hacer constar por medio 
de un nuevo reconocimiento los de
fectos y enfermedades por que fueron 
declarados exentos del servicio, con
servando el carácter de permanentes.

Art. 28. Si alguno délos mozos se 
hallase padeciendo alguna enfermedad 
aguda el dia en que debe ser presen- 

sion permanente de la Diputación pro
vincial concederá el plazo que, á jui
cio facultativo, sea estimado bastante 
para que tenga lugar su nueva pre
sentación. Este plazo podrá ser próro- 
gado hasta la determinación completa 
de la enfermedad, y si fuere necesario 
hasta el fin de la convalecencia. Uni- 

ro determinado de hombres y no coin 
prenda á todos les mozos de una re
serva, se dictarán por el ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el de 
la Guerra, las instrucciones que han 
de regir acerca del tiempo que durará I 
la responsabilidad de los pueblos para 
reemplazar á los mozos de su contin
gente respectivo en quienes se obser
ven enfermedades ó defectos anterio
res á su ingreso en las filas, que no 
pudieren ser racional ni científica
mente comprobados en el acto de su 
reconocimiento al ingreso en caja ó 
ante la comisión permanente de la Di
putación provincial.

Art. 30. El presente reglamento 
y cuadro de inutilidades físicas que le 
acompañan solo regirán para el ingre
so de los individuos de tropa en el 
ejército de la Península é islas adya
centes.

Madrid 26 de mayo de 1874.—Sa- 
gasta.

CUADRO
de los defectos físicos y 
de las enfermedades que 
inutilizan para el ingreso 
en el servicio de las cla
ses de tropa del ejército.

CLASE PRIMERA.

Causas de inutilidad que deberán ser de
claradas por los ¡acultálleos atendien
do solo á lo que reuslte del acto del re
conocimiento.

Orden primero.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDDAES CORUESPOX- 

DIENTES AL SISTEMA CEREBRO-ESPINAL Y DE LOS 
NERVIOS.

Número I. Deformidad escesiva 
toda la cabeza ó de mía do sus princi
pales partes.

Núm. 2. Lesiones del cráneo pro
cedentes de heridas considerables, de 
depresión ó hundimiento de los huesos, 
ó de su esfoliacion ó estraccioo, capa
ces de alterar las funciones del encéfalo.

Núm. 3. Hernias del cerebro ó del 
cerebelo.

Núm. 4. Caries ó necrosis de los 
huesos del cráneo.

Núm. 5. Hidrocéfalo crónico. Hi' 
droráquis.

Orden segundo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRES

PONDIENTES AL APARATO DE LA VISION.

Núm. 6. Anquilobléfaron, ó sea 
unión preternatural de ios párpados oD' 
Iré si, que dificulte notablemente ó in1’ 
posibilite la visión en ambos ojos.

Núm. 7. Simbléfaron, ó sea adb^ 
rencia de los párpados al globo del oj^ 
que dificulte notablemente ó imposibi^' 
te la-visión en ambos ojos.

Núm. 8. Cicatrices con pérdida d0 
sustancia de los párpados, que ocasi0' 
nen deformidad considerable ó dific0^ 
ten la visión en ambos ojos.

Núm. 9. Entropion, ectropion, di5' 
tiquiasis, triquiasis en ambos lados, Qu,6 
determinen y sostengan inflamación crO' 
nica del ojo.

Núm. 10. Fístula ó fístulas lagrl" 
males crónicas. .

Núm. 11. Ptherigion que se eslíen' 
da hasta el centro de ambas córneas, oí' 
ficultando la mayor parle de la visión 
impidiéndola por completo. '

Núm. 12. Opacidades , panmi » 
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Din. planchas, albugos y leucomas, ó sea ci- 
re- cairices en ambas córneas, situados de 
de piodo que dificulten en su mayor parte 
de ó impidan por completo la visión.

ian ' Núm. 13. Fístulas de ambas cór- 
ará üeas.
ara Núm. '»• Estafiloma en ambas cór-
i11' neas.
er- 5úm. Ib. Sinequia anterior ó pos- 
io- terjor en ambos ojos, ó sea adherencia 
no jel iris á la cara posterior de la córnea 

ca- ,iála anterior do la cápsula del cris- 
su talioo, que dificulte en su mayor parte 

i ó ¿imposibilite la visión.
Di- Xúm. 16. Imperforacion ú oclusión

de ambas pupilas.
nto Núm. 17. Glaucoma en ambos ojos.
5le Xúm. 18. Hidroftalmia, ó sea hi- 
-re- 

el 
ya-

Sa-

y 
ie

a-
;o.

¿c- 
:n- 
rc-

dropesia del globo ocular en uno ó en 
ambos lados.

Núm. 19. Hemoflalmia ó sea derra
me sanguíneo en las cámaras del ojo en 
uno ó en los dos lados.

Núm. 20. Hipopion en ambos lados 
que dificulte notablemente ó imposibi
lite la visión.

Núm. 2L Cataratas que imposibi
liten la visión, en ambosojos.

Xúm. 22. Atrofia considerable del 
globo ocular en ambos lados.

Núm. 23. Pérdida de ambos globos 
oculares.

Núm. 24. Exoftalmia, ó sea proci
dencia ó salida del globo del ojo fuera de 
la órbita.

Núm. 2o. Cáncer del globo ocular 
ó de sus anexos.

Núm. 26. Caries ó necrosis délas
paredes de la órbita, directamente com
probada.

Núm. 27. Tumores voluminosos de 
d n - las paredes de la órbita ó de los órganos 
ios contenidos en ella que perturben no

tablemente la visión. -
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O velen teveoro.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRES

PONDIENTES AL ÓRGANO DEL OIDO. .

Núm. 29. Caries ó necrosis de los 
huesos del oido, comprobadas por es- 
pioracion directa.

Orden cnavto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRES

PONDIENTES AL APARATO DIGESTIVO Y SBS 

ANEXOS.

. Núm. 29. Pérdida ó falta total ó par
cial considerable de cualquiera de los 
’ábios.

Núm. 30. Cicatrices estensas de los 
labios ó carrillos, con pérdida de sus
tancia y retracción de tejidos que difi
culten en sumo grado ó imposibiliten 
t^s funciones de estos órganos.

Núm. 31. Tumores erectiles y es- 
creceucias considerablemente deformes 
de los labios.

Núm. 32. División, pérdida ó falta 
otal ó parcial del paladar, que dificulte 
a deglución ó altere considerablemente 

la voz ó el uso de la palabra.
Núm. 33. Pérdida ó falta total ó 

Parcial considerable de la lengua, que 
oiticulte la masticación, la deglución ó 
el uso de la palabra.

Núm. 34. Adherencias anormales de 
3 ^nSua á las partes inmediatas.

Nún. 33. Falla completa de la den
tadura. 1

Núm. 36. Pérdida ó falta total ó 
Parcial, deformidades considerables, 
peteras no consolidadas, y las conso- 
•dadas viciosamente de la mandíbula 

superior ó de la inferior que dificulten 
la masticación.

Núm. 37. Caries ó necrosis esten
sas de la bóveda del paladar ó de la 
mandíbula superior ó inferior, compro
badas por esploracion directa.

Núm. 38. Cáncer de cualquiera de 
las parles que constituyen las paredes 
de la cavidad bucal ó de los órganos 
contenidos en la misma.

Núm. 39. Fístula ó fístulas saliva
les, del estómago, de los intestinos, del 
ano, hepáticas y biliares.

Núm. 40. Hernia ó hernias comple
tas de las visceras abdominales.

Orden qu.in.to.
DEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES CORRES
PONDIENTES Á LOS APARATOS RESPIRATORIO Y

CIRCULATORIO Y SUS ANEXOS.

Núm. 41. Deformidad congénita ó 
accidental, y falta ó pérdida total ó par
cial de la nariz, de las fosas nasales ó 
del seno maxilar, que alteren conside
rablemente la voz ó dificulten notable
mente la respiración.

Núm. 42. Pólipo ó pólipos fibrosos ' 
que obstruyan completamente ambas fo
sas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44. Caries ó necrosis esten

sas de los huesos ó cartílagos de la na
riz, fosas nasales y senos frontales.

Núm. 45. Caries ó necrosis del 
hyoides ó de los cartílagos de la laringe 
ó de la tráquea.

Núm. 46. Vicios de conformación 
de la cavidad y de las paredes torácicas 
que dificulten la respiración, la circula
ción ó el uso de las prendas de equipo 
y armamento.

Núm. 47. Gibosidades anterior, pos
terior y laterales de la columna verte
bral, que dificulten la respiración y la 
circulación.

Núm. 48. Fracturas sin consolidar, 
y luxacióneo de las vértebras ó de las 
costillas.

Núm. 49. Cáries ó necrosis de las 
vértebras, comprobadas por fenómenos 
objetivos.

Núm. 50. Cáries ó necrosis esten
sas de las costillas ó del esternón, com
probadas por fenómenos objetivos.

Núm. 51. Hidrotorax ó empiema 
perfectamente caracterizados.

Núm. 52. Fístulas de las paredes 
torácicas.

Núm. 53. Hernias de los órganos 
torácicos de todas especies y gradua
ciones.

Núm. 54. Aneurismas del cuello y 
de los miembros torácicos y abdomina
les, comprobados por esploracion di
recta.

Núm. 55. Tumores erectiles ó fun
gosos de mucho volúmen, cualquiera 
que sea la región que ocupen.

Orden sexto.
DEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES CORRES

PONDIENTES AL APARATO GENITO URINARIO.

Núm. 56. Deformidad do los órga
nos de la generación, impropiamente 
conocida con el nombre de hermafro
dismo.

Núm. 57. Falta ó perdida total de 
los órganos genitales externos.

Núm. 58. Epispadias, hipospadias 
y pleurospadias, situados desde la par
te media á la raiz del miembro viril.

Núm. 59. Cáncer y demás degera- 
ciones del miembro viril.

Núm. 60. Detención permanentede 
uno ó de los dos testes en el conducto 
inguinal respectivo, ó en las inmedia
ciones del anillo de este mismo nom

bre con los trastornos morbosos consi
guientes.

Núm. 61. Hidrocele vaginal volu
minoso que dificulte la progresión.

Núm. 62. Cáncer del testículo.
Núm. 63. Fistulás del escroto.
Núm. 64. Fístulas vexíco-urinarias 

de todas especies.
Núm. 63 Extroíia de la vejiga.
Núm. 66. Falta de los lestes con 

ausencia de los atributos de la virilidad.
Núm. 67. Pérdida de los testes.

O velen sétimo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL SISTEMA CUTANEO Y CELULAR.

Núm. 68. Cicatrices estensas que 
por la retracción del tejido inoludar ó 
por la adherencia á los tejidos subya
centes imposibiliten la libre acción de 
los músculos y los movimientos de las 
articulaciones inmediatas.

Núm. 69. Lepra y elefantíasis.
Núm. 70. Tiña bien caracterizada.
Núm. 71. Pelagra.
Núm. 72. Albinismo con fotofobia 

permanente.
Núm. 73. Tumores voluminosos 

que reclamen para su curación una ope
ración quirúrquica, sin la cual no pue
da realizarse el libre ejercicio de las fun
ciones encomendadas al órgano sobre el 
cual se apoyan ó con el que se relacio
nan.

Núm. 74. Abscesos por congestión.
Núm. 75. Ulceras estensas y soste

nidas por diátesis ó vicios especiales.
Núm. 76. Obesidad escesiva ó poli

sarcia general.

Ovdon oclavo.
DEFECTES FISICOS Y ENFERMEDADES C0RRESP0N' 
DIENTFS AL SISTEMA LINFATICO Y Á LOS GAN -

GLIOS DE ESTE NOMBRE.

Núm. 77. Bocio bastante volumino
so para dificultar la respiración ó la cir
culación.

Núm. 78. Caquexia escrofulosa, 
con tumores voluminosos y ulcerados.

Núm. 79. Sífilis con manifestacio
nes evidentes terciarias y viscerares.

Núm. 80. Escirro ó cáncer en cual
quiera región donde se haga accesible á 
los sentidos y permita un diagnóstico in
tuitivo.

Orden noveno.
AEOMALÍAS Ó DEFORMIDADES DE MAGNITUD, VO

LUMEN, FORMA, ESTRUCTURA, DISPOSICION Ó NU

MERO DE LAS PARTES COMPONENTES DE TODO UN 
MIEMBRO Ó ESTREMIDAD, Ó DE UNA DE LAS PRIN

CIPALES PARTES EN QUE SE DIVIDEN, CON LESION 
IMPORTANTE DE L AS FLXCIONES RESPECTIVAS.

Núm. 81. Desigualdad considera
ble de longitud de las estremidades 
inferiores, ó de cualquiera de las par
tes semejantes en que se dividen, con 
lesión importante de sus funciones.

Núm. 82. Falta ó pérdida total ó 
parcial, considerable, de una de las 
extremidades, que impida el ejercicio 
de sus funciones.

Núm. 83. Falta ó pérdida de cual
quiera de los pulgares, de los índices 
ó de los dedos gruesos del pié, ó de 
dos ó mas dedos de una misma mqno 
ó pié.

Núm. 84. Union de dos ó más de
dos de la mano que impida el libre mo
vimiento de ella.

Núm. 85. Dedo ó dedos supernu
merarios que por su colocación estor
ben para el uso de la mano ó del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable de 

toda una extremidad ó de cualquiera 
de sus principales partes, con lesión 
de sus funciones.

Núm. 87. Fracturas de los huesos 
de las extremidades sin consolidar, y 
las consolidadas con deformidad y le
sión en las funciones de los miembros 
á que pertenecen.

Núm. 88. Luxaciones irreducibles 
de los huesos de las extremidades, con 
lesión de sus funciones.

, Núm. 89. Tumores huesosos, pe- 
riostosis y exostosis considerables de 
los huesos de la pelvis ó de las extre
midades que impidan el ejercicio de 
sus respectivas funciones.

Núm. 90. Cáries ó necrósis exten
sas de los huesos de la pelvis ó de las 
extremidades, bien caracterizadas.

Núm. 91. Espina ventosa y osteo- 
sarcoma, ó cáncer de los huesos.

Núm. 92. Anquilósis completas 
de las grandes articulaciones de las 
extremidades.

CLASE SEGUNDA.

Causas de mutilidad que se declararáu 
por los facullatwoss atendiendo á lo 
que resulte del acto del reconociniien- 
to y de las actas de los Ayuntamientos 
en que se haya hecho constar su noto
riedad pública.

Núm. 1. Imbecilidad.
Núm. 2. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia continuada.
Núm. 4. Epilepsia bien caracteri

zada, antigua y de accesos frecuentes.
Núm. 5. Corea antiguo y perma

nente.
Núm. 6. Ataxia locomotriz pro

gresiva.
Núm. 7. Ceguera completa y per

manente.
Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de 

ambos oidos, completa y permanente.
Núm. 9/ Mudez.
Núm. 10. Sordo-mudez.

CLASE TERCERA.

Defectos [isicos y enfermedades que debe- > 
rán ser comprobados dentro del servi
cio, para causar inutilidad en las cla
ses de tropa de! ejército.

Ovcloii primevo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL SISTEMA CEREBRO-ESPINAL A DE LOS

NERVIOS.

Núm. 1. Flegmasías ó inflamacio
nes crónicas del cerebelo, ó de sus 
membranas.

Núm. 2. Lesiones orgánicas del 
cerebro, del cerebelo, de la medula es
pinal 6 de sus membranas.

Núm. 3. Vértigos prolongados y 
frecuentes.

Núm. 4. Accidentes apoplectifor- 
mes y epilectiformes frecuentes.

Núm. 5. Sonanbulismo habitual ó 
permanente.

Núm. 6. Temblor convulsivo ge
neral ó limitado á un miembro ó á un 
órgano. ,

Núm. 7. Parálisis completas ó in
completas, generales ó parciales, per
manentes. ,

Núm. 8. Debilidad general consi
derable y permanente, consecutiva á 
enfermedades graves ó de larga dura
ción.
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Oi'doii segundo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL APARATO DE LA VISION.

Núm. 9." Blefaroptosis, ó sea caí
da del párpado superior de los dos la
dos, permanente.

Núm. 10. Hidropesía del saco la
grimal permanente, con tumor volu
minoso y alteración de los tejidos in
mediatos.

Núm. 11. Obstrucción permanen
te de los puntos y conductos lagri
males.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de las 
córneas.

Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad 
de vista que se caracterice por la posi
bilidad de leer á 35 centímetros de 
distancia en caractéres pequeños con 
lentes de los números 2 y 3, y distin
guir objetos distantes con lentes del 
número 6, no pudiendo verificar lo 
uno ni lo otro con los del número 18 ó 
con lentes planos.

Núm. 14. Hemeralopía, ó sea ce
guera crepuscular permanente.

Núm. 15. Amaurosis de ambos 
ojos.

Núm. 16. Inflamaciones crónicas 
de cualquiera de las partes que cons
tituyen el globo del ojo, los párpados 
ó las vías y carúnculas lagrimales.

Or*d.eii tovoevo.
DEFECTOS FÍSICOS YENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL ÓRGRNO DEL OIDO.

Núm. 17. Inflamaciones crónicas 
y rebeldes de las diferentes partes que 
constituyen el órgano del oido.

Núm. 18. Pólipos y escrecencias 
del oido que imposibiliten la audi
ción.

Núm. 19. Flujos otorrágicos, tan
to mucosos como purulentos, conti
nuos y de comprobada rebeldía.

O velen ouavto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL APARATO DIGESTIVO Y SUS ANEXOS.

Núm. 20 Coartación ó estrechez 
de la boca considerable y permanente.

Núm. 21. Pérdida ó falta total ó 
parcial de los movimientos normales 
de la mandíbula inferior, de los lá- 
bios, de las paredes de la boca ó de la 
lengua, que dificulten considerable
mente la masticación, laespuicion, la 
deglución ó el uso de la palabra.

Núm. 22. Hematemesis habitual 
y rebelde.

Núm. 23. Disentería crónica y re
belde.

Núm. 24. Incontinencia perma
nente de las heces ventrales.

Núm. 25. Hemorroides esternas, 
antiguas, voluminosas é irreducibles.

Núm. 26. Procidencia permanen
te é irreducible del recto.

Núm. 27. Pólipos fibrosos, escre
cencias voluminosas y úlceras anti- 1 
guas y rebeldes del recto ó del ano.

Núm. 28. Flegmasías crónicas, 
obstrucción é infartos permanentes y 
demás lesiones orgánicas del hígado.

Núm. 29. Inflamaciones, obstruc
ciones é infartos crónicos y rebeldes, 
lesiones orgánicas y degeneraciones 
del bazo ó del páncreas perfectamente 
comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas del 
peritoneo y de sus dependencias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de 
cualquiera de las partes del aparato 
digestivo.

Núm. 32. Ascitis ó hidropesía del 
vientre.

Oi'clon quinto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES Á LOS APARATOS RESPIRATORIO Y CIR

CULATORIO Y SUS ANEXOS.

Núm. 33. Ocena, ó sea fetidez de 

la nariz permanente, y flujos crónicos 
purulentos de la misma, de las fosas 
nasales ó de los senos frontales ó ma
xilares.

Núm. 34. Inflamación crónica de 
la laringe ó de la tráquea.

Núm. 35. Ulceras crónicas de la 
laringe.

Núm. 36. Afonía, ó falta de voz, 
permanente.

Núm. 37. Flegmasías crónicas de 
los bronquios, de los pulmones ó de la 
pleura.

Núm. 38. Tisis laríngea ó pulmo- 
nal.

Núm. 39. Pericarditis é hidroper- 
cardias crónicos.

Núm. 40. Palpitaciones de cora
zón habituales y de accesos frecuentes.

Núm. 41. Lesiones orgánicas del 
corazón ó de las arterias que dificul
ten ó trastornen la circulación.

Núm. 42. Varices voluminosas y 
permanentes de los miembros infe
riores.

Ovden sexito.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL APARATO GENITO URINARIO.

Núm. 43. Flegmasías crónicas de 
cualquiera de los órganos que compo
nen el aparato urinario, perfectamen
te comprobadas.

Num. 44. Litiasis y cálculos uri
narios.

Num. 45. Incontinencia de orina, 
rebelde, continua y permanente.

Num. 46. Diabetes, albuminuria.
Núm. 47. Hematuria habitual y 

copiosa.
¡Num. 48. Estrecheces considera

bles y permanentes déla uretra.

Ordon sótimo.
DEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL SISTEMA CUTANEO Y CELULAR. ' '

Num. 49. Herpes estensos, conti
nuos, rebeldes y de aspecto repu»- 
nante. ~

Orden octavo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL SISTEMA LINFATICO Y A LOS GAN
GLIOS DE ESTE NOMBRE.

Num. 50. Degeneración tubercu
losa de cualquiera de los órganos.

Orden noveno. „
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON

DIENTES AL SISTEMA LOCOMOTOR.

Núm. 51. Sección ó rotura de uno 
ó mas tendones musculares, aponen- ■ 
rosis ó membranas fibrosas, sin resta
blecimiento de su continuidad, con in
serciones anormales y lesión de sus 
funciones respectivas.

Núm. 52. Artocaces ó tumores ■ 
blancos de las articulaciones.

Núm. 53. Contracturas ó retrac
ciones musculares tendinosas, apo- 
neuróticas ó fibrosas permanentes, con 
marcada lesión de las funciones á que 
concurren.

Núm. 54. Hidrartrosis ó hidrope
sía de las articulaciones, permanente. h

Núm. 55. Reumatismo muscular. I
fibroso ó articular crónicos. ' I (

Núm. 56. Gota crónica. s
Madrid 26 de mayo de 1874.—Sa- c
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